
 
 

NUEVAS MEDIDAS TOMADAS POR ISN ALMORADI SPORT NATURE 

FRENTE A LAS NUEVAS RESTRICCIONES POR EL COVID-19 QUE ENTRAN 

EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA 31 DE OCTUBRE 

 

- Medidas llevadas a cabo durante 14 días. 

- Todas las actividades dirigidas se realizarán al aire libre (zona exterior de ISN 

ALMORADÍ) en el mismo horario y con el mismo límite de asistencia. 

- Toda actividad dirigida habrá que seguir reservándola a través de nuestra APP (ISN 

SPORTS ALMORADÍ) 

- Recordad que 2 reservas de actividades dirigidas sin validar en 30 días será motivo 

de penalización durante 3 días sin poder acceder a ningún servicio ISN. 

- Todas las personas que estén apuntadas a cualquier actividad deberán pasar por 

recepción a confirmar su asistencia, validar su pase en el torno y realizar el protocolo 

para la entrada al centro deportivo. 

- Si algún día no se puede realizar al exterior alguna actividad dirigida por causas 

meteorológicas, se podrá realizar en el interior de la sala solamente los 6 primeros 

inscritos a través de nuestra APP (máximo aforo permitido) 

- Para la entrada a la sala de musculación se mantiene el mismo protocolo a seguir 

que actualmente (máximo 1/3). 

 

Tenemos que dar gracias a que nosotros podemos adaptarnos a estas duras 

restricciones que está sufriendo nuestro sector y queremos dar mucha fuerza a todos 

nuestros compañeros que viven por y para el deporte ya que no estamos pasando por 

nuestro mejor momento. 

Ahora, más que nunca, tenemos que estar unidos y apoyar cualquier institución que 

abogue por la salud y el deporte. ISN ALMORADÍ no te va a abandonar y estará, como 

hemos hecho hasta ahora, en las buenas y en las malas, siempre ofreciendo seguridad y 

tranquilidad a todos nuestros usuarios. Os esperamos.  

¡¡¡MIL GRACIAS A TODOS!!! 


